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DISPOSICIONES FINALES 
Primera. Modificación de la Norma Foral 37/2013, de 13 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
Con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2026 y hasta el 31 de diciembre 
de 2030, se introduce una nueva Disposición Adicional, la Trigésimo primera, en la Norma Foral 37/2013, de 13 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, con el siguiente contenido: 
“Trigésimo primera. Reglas para la aplicación de la tributación adicional sobre beneficios extraordinarios. 
A los efectos de la aplicación del apartado 7 del artículo 56 de esta Norma Foral, no se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 59 y en el apartado 1 del artículo 67 de la misma. A los mismos efectos, tendrá la 
consideración de contribuyente el grupo fiscal, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 de esta Norma Foral.” 
 
Segunda. Modificaciones de la Norma Foral 33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 
Primero. Con efectos exclusivamente para el período impositivo de 2025, se modifica el apartado 1 del artículo 71 
de la Norma Foral 33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que queda 
redactado como sigue: 
Artículo 71. Límites de reducción por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social. 

1. Sin perjuicio de los límites financieros establecidos en su 
normativa específica, los límites de las reducciones por 
aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social 
serán los siguientes: 
a) 5.000,00 euros anuales para la suma de las aportaciones 
realizadas a sistemas de previsión social a que se refiere el 
artículo anterior y distintos de los previstos en las letras 
siguientes, realizadas por las personas socias, partícipes, 
mutualistas o aseguradas. 
b) 8.000,00 euros anuales para la suma de las 
contribuciones empresariales realizadas por las socias y los 
socios protectores, promotores de planes de pensiones de 
empleo a que se refieren los números 2.º y 3.º del apartado 
1 del artículo anterior, mutualidades de previsión social que 
actúen como instrumento de previsión social empresarial, 
tomadora o tomador en los planes de previsión social 
empresarial o seguros colectivos de dependencia a favor de 
las personas socias, partícipes, mutualistas o aseguradas e 
imputadas a las mismas, así como de las aportaciones 
efectuadas por dichas personas socias, partícipes, 
aseguradas o mutualistas a los referidos sistemas de 
previsión social, sean estas aportaciones acordadas en 
negociación colectiva, deriven del reglamento del plan en el 
caso de personas socias trabajadoras o de trabajo de 
sociedades cooperativas y laborales o resulten de una 
decisión de la persona trabajadora. 
Las aportaciones propias que la empresaria o el empresario 
individual, o la o el profesional, realice a planes o 
mutualidades de previsión social, a planes de pensiones de 
empleo a que se refieren los números 2.º y 3.º del apartado 
1 del artículo anterior, o a planes de previsión social 
empresarial o seguros colectivos de dependencia, de los que 
a su vez sea promotor o promotora y partícipe, o mutualista, 
tomadora o tomador, o socio protector o socia protectora y 
beneficiario o beneficiaria, se entenderán incluidas dentro de 
este mismo límite, siempre que estas aportaciones guarden 
un grado de proporcionalidad con las contribuciones que la 
empresaria o el empresario individual o profesional realice a 

“1. Sin perjuicio de los límites financieros establecidos en su 
normativa específica, los límites de las reducciones por 
aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social 
serán los siguientes: 
a) 5.000,00 euros anuales para la suma de las aportaciones 
realizadas a sistemas de previsión social a que se refiere el 
artículo anterior y distintos de los previstos en las letras 
siguientes, realizadas por las personas socias, partícipes, 
mutualistas o aseguradas. 
b) 8.000,00 euros anuales para la suma de las 
contribuciones empresariales realizadas por las socias y los 
socios protectores, promotores de planes de pensiones de 
empleo a que se refieren los números 2.º y 3.º del apartado 
1 del artículo anterior, mutualidades de previsión social que 
actúen como instrumento de previsión social empresarial, 
tomadora o tomador en los planes de previsión social 
empresarial o seguros colectivos de dependencia a favor de 
las personas socias, partícipes, mutualistas o aseguradas e 
imputadas a las mismas, así como de las aportaciones 
efectuadas por dichas personas socias, partícipes, 
aseguradas o mutualistas a los referidos sistemas de 
previsión social, sean estas aportaciones acordadas en 
negociación colectiva, deriven del reglamento del plan en el 
caso de personas socias trabajadoras o de trabajo de 
sociedades cooperativas y laborales o resulten de una 
decisión de la persona trabajadora. 
Las aportaciones propias que la empresaria o el empresario 
individual, o la o el profesional, realice a planes o 
mutualidades de previsión social, a planes de pensiones de 
empleo a que se refieren los números 2.º y 3.º del apartado 
1 del artículo anterior, o a planes de previsión social 
empresarial o seguros colectivos de dependencia, de los que 
a su vez sea promotor o promotora y partícipe, o mutualista, 
tomadora o tomador, o socio protector o socia protectora y 
beneficiario o beneficiaria, se entenderán incluidas dentro de 
este mismo límite, siempre que estas aportaciones guarden 
un grado de proporcionalidad con las contribuciones que la 
empresaria o el empresario individual o profesional realice a 
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favor de los y las trabajadoras a su cargo, atendiendo a un 
porcentaje salarial, proporción económica u otras 
circunstancias análogas. 
Las aportaciones a planes de previsión social referidas en el 
párrafo anterior deberán cumplir los requisitos establecidos 
reglamentariamente. 
c) 4.000,00 euros anuales para la suma de las aportaciones 
realizadas a sistemas de previsión social de empleo en los 
que las y los partícipes o socias y socios de número sean 
personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas. 
Las aportaciones realizadas a los sistemas de previsión de 
empleo por personas trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas que carezcan de personas trabajadoras a su 
cargo se entenderán incluidas dentro de este límite. 
No se entenderá incluidas dentro del límite previsto en 
esta letra c) las aportaciones realizadas por personas socias 
trabajadoras o de trabajo de las sociedades cooperativas y 
laborales. 
d) No obstante lo establecido en las letras a), b) y c) 
anteriores de este apartado 1, y respetando los límites 
establecidos en las mismas, el límite conjunto de las 
reducciones por aportaciones y contribuciones 
empresariales a sistemas de previsión social será de 
10.000,00 euros anuales, con preferencia para las 
realizadas a sistemas de empleo. 

favor de los y las trabajadoras a su cargo, atendiendo a un 
porcentaje salarial, proporción económica u otras 
circunstancias análogas. 
Las aportaciones a planes de previsión social referidas en el 
párrafo anterior deberán cumplir los requisitos establecidos 
reglamentariamente. 
c) 4.000,00 euros anuales para la suma de las aportaciones 
realizadas a sistemas de previsión social de empleo en los 
que las y los partícipes o socias y socios de número sean 
personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas. 
Las aportaciones realizadas a los sistemas de previsión de 
empleo por personas trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas que carezcan de trabajadoras y trabajadores a 
su cargo se entenderán incluidas dentro de este límite 
No se entenderán incluidas dentro del límite por personas 
socias trabajadoras o de trabajo de las sociedades 
cooperativas y laborales. 
 
d) No obstante lo establecido en las letras anteriores de este 
apartado 1, y respetando los límites establecidos en las 
mismas, el límite conjunto de las reducciones por 
aportaciones y contribuciones empresariales a sistemas de 
previsión social será de 12.000,00 euros anuales.” 

 
Segundo. Con efectos desde el 1 de enero de 2025, se introducen las siguientes modificaciones en la Norma Foral 
33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: 
Uno. Se modifican el primer y segundo párrafo del apartado 3 y el apartado 4 del artículo 71, que quedan redactados 
como sigue: 

3.  Los socios, participes, mutualistas o asegurados que 
hubieran efectuado aportaciones a los sistemas de previsión 
social a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior, 
podrán reducir en los cinco ejercicios siguientes las 
cantidades aportadas que no hubieran podido ser objeto de 
reducción en la base imponible general por exceder del límite 
máximo previsto en la letra a) del apartado 1 de este artículo, 
respetando el citado límite y siempre que en el ejercicio en 
que se reduzcan no se encuentren en situación de jubilación. 
 
Del mismo modo se podrá proceder tanto en los supuestos 
de exceso de las contribuciones empresariales respecto de 
su propio límite, como en el caso de que resulte de 
aplicación el límite conjunto a que se refiere la letra c) del 
apartado 1 de este artículo. 
 

“3. Las personas socias, participes, mutualistas o 
aseguradas que hubieran efectuado aportaciones a los 
sistemas de previsión social a que se refiere el apartado 1 
del artículo anterior podrán reducir en los cinco ejercicios 
siguientes las cantidades aportadas que no hubieran podido 
ser objeto de reducción en la base imponible general por 
exceder de los límites máximos previstos en las letras a) y 
c) del apartado 1 de este artículo, respetando los respectivos 
límites y siempre que en el ejercicio en que se reduzcan no 
se encuentren en situación de jubilación. 
Del mismo modo se podrá proceder tanto en los supuestos 
de exceso de aportaciones y contribuciones empresariales 
respecto del límite establecido en la letra b) del apartado 
1 de este artículo como en el caso de que resulte de 
aplicación el límite conjunto a que se refiere la letra d) de 
dicho apartado.” 

Cuando las aportaciones o las contribuciones no hayan podido ser objeto de reducción en la base imponible general por 
insuficiencia de la misma, podrán, asimismo, ser objeto de reducción en los cinco ejercicios siguientes, siempre que en el 
ejercicio en que se reduzcan el socio, partícipe, mutualista o asegurado no se encuentre en situación de jubilación. 
Asimismo, las aportaciones realizadas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior que no hayan podido ser 
objeto de reducción en la base imponible general por exceder del límite previsto en dicho apartado, podrán reducirse en los 
cinco ejercicios siguientes, siempre que en el ejercicio en que se reduzcan el cónyuge o pareja de hecho que ostente la 
condición de socio, participe, mutualista o asegurado no se encuentre en situación de jubilación. Cuando las aportaciones o 
las contribuciones no hayan podido ser objeto de reducción en la base imponible general por insuficiencia de la misma, podrán 
asimismo ser objeto de reducción en los cinco ejercicios siguientes, sin exceder de las mismas, siempre que en el ejercicio en 
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que se reduzcan el cónyuge o pareja de hecho que ostente la condición de socio, partícipe, mutualista o asegurado no se 
encuentre en situación de jubilación. 
Estas reglas no resultarán de aplicación a las aportaciones y contribuciones que excedan de los límites máximos previstos en 
su normativa financiera. 

4. A los efectos de lo establecido en el presente artículo, 
cuando en el período impositivo concurran aportaciones y 
contribuciones empresariales, se aplicará en primer lugar la 
reducción correspondiente a las aportaciones y 
contribuciones a sistemas de empleo y a continuación 
la correspondiente a las aportaciones a sistemas 
distintos de los de empleo, siendo de aplicación, en todo 
caso, los límites establecidos en las letras a), b), c) y d) 
del apartado 1. 

“4. A los efectos de lo establecido en el presente artículo, 
cuando en el período impositivo concurran aportaciones y 
contribuciones empresariales, se aplicará en primer lugar la 
reducción correspondiente a las contribuciones y a 
continuación la correspondiente a las aportaciones, 
siendo de aplicación, en todo caso, los límites 
establecidos en el apartado 1.” 

 
Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 93 ter, que queda redactado como sigue: 
Artículo 93 ter. Deducción por aportaciones a sistemas de previsión de empleo en los que las y los partícipes o socios 
y socias de número sean personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas y por aportaciones a sistemas de 
previsión de empleo realizadas por personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que carezcan de 
trabajadoras y trabajadores a su cargo. 
… 

2. La base de deducción estará constituida por la suma de 
las aportaciones realizadas por la persona contribuyente que 
hayan reducido la base imponible en los términos previstos 
en la presente Norma Foral. 

“2. La base de deducción estará constituida por la suma de 
las aportaciones realizadas por la persona contribuyente que 
hayan reducido la base imponible en los términos previstos 
en la letra c) del apartado 1 del artículo 71 de la presente 
Norma Foral.” 

 
Tercero. Con efectos desde el 1 de enero de 2026, se introducen las siguientes modificaciones en la Norma Foral 
33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: 
Uno. Se modifica la letra e) del artículo 37, que queda redactada como sigue:  
Artículo 37. Otros rendimientos del capital mobiliario. 
… 

e) Los rendimientos positivos procedentes directamente de 
las aportaciones y contribuciones empresariales a los 
sistemas de previsión social que se pongan de manifiesto en 
el momento de la percepción de las prestaciones 
contempladas en la letra a) del artículo 18 de esta Norma 
Foral, excepto las previstas en los números 1º, 2º y 4º de 
esta letra a), cuando las mutualidades de previsión social 
actúen como sistemas alternativos al Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, así como en el número 6º. 
 
A estos efectos, se considerará rendimiento la diferencia 
positiva entre las aportaciones y contribuciones 
realizadas y los derechos económicos de la persona 
contribuyente en el momento de la percepción de las 
prestaciones a que se refiere el párrafo anterior. 

“e) Los rendimientos positivos procedentes directamente de 
las aportaciones y contribuciones empresariales a los 
sistemas de previsión social, que se pongan de manifiesto 
en el momento de acaecer la contingencia o 
circunstancia que causa las prestaciones contempladas 
en la letra a) del artículo 18 de esta Norma Foral, excepto las 
previstas en los números 1.º, 2.º, 4.º, cuando las 
mutualidades de previsión social actúen como sistemas 
alternativos al Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, así como 
en el número 6.º.  
A estos efectos, se considerarán rendimientos la 
diferencia positiva entre los derechos económicos de la 
persona contribuyente y las aportaciones y 
contribuciones realizadas. La proporción que sobre la 
totalidad de los derechos económicos representen los 
rendimientos previstos en esta letra se calculará en el 
momento de acaecer la contingencia o circunstancia 
que causa la prestación y permanecerá invariable 
durante todo el periodo en que se perciba la prestación, 
con independencia de la forma de cobro. 

 
Dos. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 71, que quedan redactados como sigue: 
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NOTA: El apartado Segundo de esta Disposición adicional modifica este mismo apartado con efectos exclusivos 
par 2025, en este apartado se vuelve a la redacción anterior con efectos  a partir del 01.01.2026 

“1. Sin perjuicio de los límites financieros establecidos en su 
normativa específica, los límites de las reducciones por 
aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social 
serán los siguientes: 
a) 5.000,00 euros anuales para la suma de las aportaciones 
realizadas a sistemas de previsión social a que se refiere el 
artículo anterior y distintos de los previstos en las letras 
siguientes, realizadas por las personas socias, partícipes, 
mutualistas o aseguradas. 
b) 8.000,00 euros anuales para la suma de las 
contribuciones empresariales realizadas por las socias y los 
socios protectores, promotores de planes de pensiones de 
empleo a que se refieren los números 2.º y 3.º del apartado 
1 del artículo anterior, mutualidades de previsión social que 
actúen como instrumento de previsión social empresarial, 
tomadora o tomador en los planes de previsión social 
empresarial o seguros colectivos de dependencia a favor de 
las personas socias, partícipes, mutualistas o aseguradas e 
imputadas a las mismas, así como de las aportaciones 
efectuadas por dichas personas socias, partícipes, 
aseguradas o mutualistas a los referidos sistemas de 
previsión social, sean estas aportaciones acordadas en 
negociación colectiva, deriven del reglamento del plan en el 
caso de personas socias trabajadoras o de trabajo de 
sociedades cooperativas y laborales o resulten de una 
decisión de la persona trabajadora. 
Las aportaciones propias que la empresaria o el empresario 
individual, o la o el profesional, realice a planes o 
mutualidades de previsión social, a planes de pensiones de 
empleo a que se refieren los números 2.º y 3.º del apartado 
1 del artículo anterior, o a planes de previsión social 
empresarial o seguros colectivos de dependencia, de los que 
a su vez sea promotor o promotora y partícipe, o mutualista, 
tomadora o tomador, o socio protector o socia protectora y 
beneficiario o beneficiaria, se entenderán incluidas dentro de 
este mismo límite, siempre que estas aportaciones guarden 
un grado de proporcionalidad con las contribuciones que la 
empresaria o el empresario individual o profesional realice a 
favor de los y las trabajadoras a su cargo, atendiendo a un 
porcentaje salarial, proporción económica u otras 
circunstancias análogas. 
Las aportaciones a planes de previsión social referidas en el 
párrafo anterior deberán cumplir los requisitos establecidos 
reglamentariamente. 
c) 4.000,00 euros anuales para la suma de las aportaciones 
realizadas a sistemas de previsión social de empleo en los 
que las y los partícipes o socias y socios de número sean 
personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas. 
Las aportaciones realizadas a los sistemas de previsión de 
empleo por personas trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas que carezcan de trabajadoras y trabajadores a 
su cargo se entenderán incluidas dentro de este límite 

“1. Sin perjuicio de los límites financieros establecidos en su 
normativa específica, los límites de las reducciones por 
aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social 
serán los siguientes: 
a) 5.000,00 euros anuales para la suma de las aportaciones 
realizadas a sistemas de previsión social a que se refiere el 
artículo anterior y distintos de los previstos en las letras 
siguientes, realizadas por las personas socias, partícipes, 
mutualistas o aseguradas. 
b) 8.000,00 euros anuales para la suma de las 
contribuciones empresariales realizadas por las socias y los 
socios protectores, promotores de planes de pensiones de 
empleo a que se refieren los números 2.º y 3.º del apartado 
1 del artículo anterior, mutualidades de previsión social que 
actúen como instrumento de previsión social empresarial, 
tomadora o tomador en los planes de previsión social 
empresarial o seguros colectivos de dependencia a favor de 
las personas socias, partícipes, mutualistas o aseguradas e 
imputadas a las mismas, así como de las aportaciones 
efectuadas por dichas personas socias, partícipes, 
aseguradas o mutualistas a los referidos sistemas de 
previsión social, sean estas aportaciones acordadas en 
negociación colectiva, deriven del reglamento del plan en el 
caso de personas socias trabajadoras o de trabajo de 
sociedades cooperativas y laborales o resulten de una 
decisión de la persona trabajadora. 
Las aportaciones propias que la empresaria o el empresario 
individual, o la o el profesional, realice a planes o 
mutualidades de previsión social, a planes de pensiones de 
empleo a que se refieren los números 2.º y 3.º del apartado 
1 del artículo anterior, o a planes de previsión social 
empresarial o seguros colectivos de dependencia, de los que 
a su vez sea promotor o promotora y partícipe, o mutualista, 
tomadora o tomador, o socio protector o socia protectora y 
beneficiario o beneficiaria, se entenderán incluidas dentro de 
este mismo límite, siempre que estas aportaciones guarden 
un grado de proporcionalidad con las contribuciones que la 
empresaria o el empresario individual o profesional realice a 
favor de los y las trabajadoras a su cargo, atendiendo a un 
porcentaje salarial, proporción económica u otras 
circunstancias análogas. 
Las aportaciones a planes de previsión social referidas en el 
párrafo anterior deberán cumplir los requisitos establecidos 
reglamentariamente. 
c) 4.000,00 euros anuales para la suma de las aportaciones 
realizadas a sistemas de previsión social de empleo en los 
que las y los partícipes o socias y socios de número sean 
personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas. 
Las aportaciones realizadas a los sistemas de previsión de 
empleo por personas trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas que carezcan de personas trabajadoras a su 
cargo se entenderán incluidas dentro de este límite. 
No se entenderán incluidas dentro del límite previsto en 
esta letra c) las aportaciones realizadas por personas 
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No se entenderán incluidas dentro del límite por personas 
socias trabajadoras o de trabajo de las sociedades 
cooperativas y laborales. 
 
d) No obstante lo establecido en las letras anteriores de 
este apartado 1, y respetando los límites establecidos en las 
mismas, el límite conjunto de las reducciones por 
aportaciones y contribuciones empresariales a sistemas de 
previsión social será de 12.000,00 euros anuales.” 

socias trabajadoras o de trabajo de las sociedades 
cooperativas y laborales. 
d) No obstante lo establecido en las letras a), b) y c) 
anteriores de este apartado 1, y respetando los límites 
establecidos en las mismas, el límite conjunto de las 
reducciones por aportaciones y contribuciones 
empresariales a sistemas de previsión social será de 
10.000,00 euros anuales, con preferencia para las 
realizadas a sistemas de empleo.” 

4. A los efectos de lo establecido en el presente artículo, 
cuando en el período impositivo concurran aportaciones y 
contribuciones empresariales, se aplicará en primer lugar la 
reducción correspondiente a las aportaciones y 
contribuciones a sistemas de empleo y a continuación la 
correspondiente a las aportaciones a sistemas distintos de 
los de empleo, siendo de aplicación, en todo caso, los límites 
establecidos en las letras a), b), c) y d) del apartado 1. 

“4. A los efectos de lo establecido en el presente artículo, 
cuando en el período impositivo concurran aportaciones y 
contribuciones empresariales, se aplicará en primer lugar la 
reducción correspondiente a las aportaciones y 
contribuciones a sistemas de empleo y a continuación la 
correspondiente a las aportaciones a sistemas distintos de 
los de empleo, siendo de aplicación, en todo caso, los límites 
establecidos en el apartado 1.” 

 
Tres. Se modifica la Disposición Adicional Cuadragésima, con el siguiente contenido: 

Cuadragésima. Rendimientos positivos procedentes 
directamente de las aportaciones y contribuciones 
empresariales a los sistemas de previsión social. 
Siempre que la primera aportación al sistema de previsión 
se haya realizado con anterioridad a 1 de enero de 2026 y 
las entidades obligadas no dispongan de la información 
relativa a la parte de los derechos económicos integrados en 
los sistemas de previsión social que se corresponda con el 
rendimiento a que se refiere la letra e) del artículo 37 de esta 
Norma Foral, no poniendo por ello a disposición de la 
Administración tributaria ese dato, el citado rendimiento será 
el importe resultante de aplicar el porcentaje del 1 por ciento 
sobre la cuantía de la prestación percibida por cada año de 
antigüedad de la persona perceptora de las prestaciones en 
el sistema de previsión, con el límite del 35 por ciento de las 
citadas prestaciones. 
A estos efectos, para la determinación de la antigüedad de 
la persona perceptora de las prestaciones en el sistema de 
previsión, se computará el número de años hasta el 
reconocimiento de la percepción en forma de renta de la 
prestación. 
Cuando las entidades obligadas no dispongan de la 
información relativa a la antigüedad de la persona perceptora 
en el sistema de previsión social, no poniendo por ello a 
disposición de la Administración tributaria ese dato, el 
rendimiento a que se refiere el primer párrafo de esta 
Disposición Adicional serán el importe resultante de aplicar 
el porcentaje del 25 por ciento sobre la cuantía de la 
prestación percibida. 
Reglamentariamente podrán establecerse reglas adicionales 
para la aplicación de lo dispuesto en esta disposición 
adicional. 
 

“Cuadragésima. Rendimientos positivos procedentes 
directamente de las aportaciones y contribuciones 
empresariales a los sistemas de previsión social. 
Siempre que la primera aportación al sistema de previsión 
se haya realizado con anterioridad a 1 de enero de 2026 y 
las entidades obligadas no dispongan de la información 
relativa a la parte de los derechos económicos integrados en 
los sistemas de previsión social que se corresponda con el 
rendimiento a que se refiere la letra e) del artículo 37 de esta 
Norma Foral, no poniendo por ello a disposición de la 
Administración tributaria ese dato, el citado rendimiento será 
el importe resultante de aplicar el porcentaje del 1 por ciento 
sobre la cuantía total de la prestación percibida por cada año 
de antigüedad de la persona perceptora de las prestaciones 
en el sistema de previsión, con el límite del 35 por ciento de 
las citadas prestaciones. 
A estos efectos, para la determinación de la antigüedad de 
la persona perceptora de las prestaciones en el sistema de 
previsión, se computará el número de años hasta el 
momento de acaecer la contingencia o circunstancia 
que causa la prestación. 
Cuando las entidades obligadas no dispongan de la 
información relativa a la antigüedad de la persona perceptora 
en el sistema de previsión social, no poniendo por ello a 
disposición de la Administración tributaria ese dato, el 
rendimiento a que se refiere el primer párrafo de esta 
Disposición Adicional será el importe resultante de aplicar el 
porcentaje del 25 por ciento sobre la cuantía total de la 
prestación percibida. 
Reglamentariamente podrán establecerse reglas adicionales 
para la aplicación de lo dispuesto en esta Disposición 
Adicional." 

 
Cuatro. Se introduce una nueva Disposición Adicional Cuadragésimo-cuarta, con el siguiente contenido: 
"Cuadragésimo cuarta. Prestaciones en forma de renta cuyo cobro se haya iniciado con anterioridad a 1 de enero de 
2026. 

https://www.araba.eus/botha/Boletines/2025/145/2025_145_03675_C.pdf


Norma Foral 17/2025, de 12 de diciembre, que aprueba el impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de 
determinadas entidades financieras, y que modifica la Norma Foral 37/2013, de 13 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, y la Norma Foral 33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
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Lo dispuesto en el número 44 del artículo 9, en la letra e) del artículo 37 y en la Disposición Adicional Cuadragésima 
de esta Norma Foral se aplicará a las prestaciones en forma de renta cuyo cobro se haya iniciado con anterioridad a 
1 de enero de 2026. 
A estos efectos, la proporción que sobre el total de la prestación representen los rendimientos a que se refiere la letra 
e) del artículo 37 de la presente Norma Foral se retrotraerá al momento en que hubiera acaecido la contingencia o 
circunstancia que hubiera causado la prestación y el plazo de duración de la renta se computará desde el momento 
en que se hubiera constituido." 

https://www.araba.eus/botha/Boletines/2025/145/2025_145_03675_C.pdf

